
mes. Las suscripciones que se realicen durante este segundo 
período se harán a la par. En cualquier caso, la suscripción 
será libre de gastos para el suscriptor y el desembolso se efec­
tuará en el momento de formular la petición de suscripción.

4.5 Podrán efectuar la colocación de la Deuda que se emite, 
a cualquier persona o Entidad interesada en suscribirla, el 
Banco de España y los siguientes colocadores operantes en 
España: Bancos y Banqueros, Cajas de Ahoros, Entidades 
de Crédito Cooperativo, Sociedades Mediadoras en el Mercado de 
Dinero autorizadas por el Banco de España, Juntas Sindicales 
de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa, Consejo 
General y Juntas Sindicales de los Colegios Oficiales de Corre­
dores de Comercio, Corredores de Comercio y Sociedades Ins­
trumentales de Agentes Mediadores Colegiados..

4.6 En el momento de la suscripción se entregará a los sus- 
criptores un recibo acreditativo del ingreso correspondiente al 
pedido. Estos recibos no se considerarán documentos reintegra­
bles a los efectos del Impuestos sobre Transmisiones y Actos 
Jurídicos Documentados.

4.7 Dentro del plazo máximo de siete días naturales, contados 
a partir de la fecha de cierre de cada subperíodo de suscripción, 
los intermediarios colocadores ingresarán en la cuenta del Teso­
ro, en el Banco de España, el importe efectivo de las suscripcio­
nes formuladas en cada uno de ellos. El importe efectivo pen­
diente de las ofertas aceptadas en la subasta habrán de ingre­
sarlo en los Siete días naturales siguientes al 25 de marzo.

El ingreso sólo tendrá carácter definitivo cuando se haya 
realizado, en su caso, el prorrateo al que se refiere el número 1.3 
de esta Orden.

6. Gastos de la emisión.

5.1 Los gastos de confección de los resguardos y títulos defi­
nitivos, comisiones, corretajes y pólizas de suscripción, publi­
cidad y, en suma, cuantos son propios de esta clase de opera­
ciones. se imputarán al crédito concedido por el Presupuesto en 
vigor, Sección 6 «Deuda Pública», Servicio 06 «Obligaciones 
diversas», capitulo 3. concepto 309, Programa 011A «Amortización 
y Gastos Financieros de la Deuda Pública Interior».

5.2 El Banco de España rendirá cuenta de las operaciones 
realizadas, que justificará debidamente a la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, quien la elevará con su informe 
a la aprobación de este Ministerio.

6. Procedimiento para el pago de intereses.

5.1 El servicio de pago de intereses y amortización de la 
Deuda que se emite estará a cargo del Banco de España, que lo 
realizará, a voluntad de sus tenedores, en Madrid o en sus 
sucursales. El pago se realizará por medio de transferencia a la 
cuenta abierta por el acreedor en cualquier Entidad bancaria 
o Caja de Ahorros.

6.2 El pago de los intereses de los títulos que se emiten 
Integrados en el sistema que estableció la Orden de 20 de mayo 
de 1974 se ordenará por la Dirección General del Tesoro y Polí­
tica Financiera para su abono por el Banco de España mediante 
transferencia a las cuentas de las Entidades financieras corres­
pondientes. las cuales, a su vez, procederán a consignar en la 
misma fecha los importes en las cuentas designadas por los 
tenedores.

Cuando la Entidad depositaría realice una entrega de láminas 
a sus tenedores, con exclusión de títulos del sistema, aquélla 
consignará, en el primer cajetín disponible entre los existentes, 
diligencia que contendrá el nombre del tenedor y la fecha hasta 
la cual se han ejercitado los derechos.

6.3 Los intereses de los valores de esta Deuda no integrados 
en el sistema establecido por la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1974 se abonarán en la forma y con los requisitos 
que se indican a continuación:

a) En el caso de que los valores estén en poder de una 
Entidad financiera por ser objeto de depósito voluntarlo o forzoso 
u operación análoga, la Entidad depositaría reclamará en cada 
vencimiento, ante la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, los intereses de los mismos para su abono a los 
interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo­
res, el pago se realizará a través de una Entidad financiera ante 
la cual se presentarán las láminas para ejercitar el derecho al 
cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignará 
diligencia de haberse ejercitado Jos derechos de cobro de los 
intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro re 
tendrá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto esté 
ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, salvo que el titular garantice el 
importe del vencimiento en los términos que con la misma 
convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y Política Fi­
nanciera podrá avocar para si la tramitación expresada ante­
riormente cuando las circunstancias específicas de la operación 
así lo aconsejen.

7. Normas para reinversión voluntaria de la Deuda del Es­
tado interior y amortizable, al 12,75 por 100, de 20 de mayo 
de 1981.

7.1 Los tenedores de los títulos de la Deuda del Estado, in­
terior y amortizable, al 12,75 por 100, emisión de 20 de mayo 
de 1981, que resulten amortizados en 1985, tendrán la opción de 
reinvertir su importe mediante canje voluntario de los títulos 
amortizados por títulos de la emisión de Obligaciones del Es-, 
tado, de 25 de marzo de 1985, que la presente Orden regula.

7.2 La reinversión será en todos los casos libre de gastos para 
el suscriptor.

7.3 La reinversión podrá hacerse por el importe total de los 
títulos amortizados por parte del mismo, pero siempre en múl­
tiplos de diez mil pesetas nominales. La fecha de reinversión 
será la de vencimiento de la deuda que se amortiza y el valor 
nominal de los títulos amortizados que se entregan será igual 
al de ios que se reciben de nueva emisión.

7.4 El primer cupón a cobrar de los títulos de Obligaciones 
del Estado recibidos por reinversión será el de 25 de septiembre 
de 1985 y su importe bruto será el resultado de multiplicar el 
cupón nominal íntegro por 0’694.

7.5 La Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
determinará el plazo y los colocadores a través de los que puede 
ejercerse el derecho de reinversión mediante canje voluntario 
aqui regulado de entre los autorizados en el númei o 4.5 de la 
presente Orden ministerial.

8. Autorizaciones

8.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre la confección de los títulos que aquélla considere nece­
sarios, para acordar y realizar los gastos de publicidad y coloca­
ción y demás que origine la presente emisión de deuda y para 
dictar las disposiciones y adoptar las medidas económicas que 
requiera la ejecución de la misma.

8.2 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera para fijar las comisiones que se aplicarán por la 
colocación de Deuda interior del Estado durante 1985.

9. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 15 de enero de 1985.
BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DEL INTERIOR

1078 CORRECCION de errores del Real Decreto 1338/
1984, de 4 de julio, sobre medidas de seguridad en 
Entidades y establecimientos públicos y privados.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial de! Estado» 
número 167, de 13 de julio de 1984, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 20551, primera columna, articulo 32.2, donde 
dice: «cuando su valor, en conjunto, no exceda de dos millones 
de pesetas», debe decir: «cuando su valor, en conjunto, no ex­
ceda de veinte millones de pesetas».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1079 REAL DECRETO 43/1985, de 9 de enero, sobre re­
valorización de las pensiones del sistema de la 
Seguridad Social para 1985.

El artículo 92 y la disposición final tercera de la Ley Gene­
ral de la Seguridad Social constituyen el marco legal de la 
revalorización y mejora de las pensiones del sistema do la Se­
guridad Social, condicionando su aplicación y alcance a una 
serie' determinada de factores de Índole económico. En ese 
marco, la Ley de Presupuestos Generales del Estado dispone, 
en su artículo 43, que para el ejercicio económico de 1985 el 
conjunto de las pensiones del mencionado sistema, en vigor


